
LA  INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ

DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Haber tenido a la vista el libro número CINCUENTA Y NUEVE de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo
Municipal de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por la Contraloría
General de  Cuentas, en  el cual aparece el PUNTO TERCERO del acta  número  OCHENTA Y SEIS GUIÓN
DOS  MIL  VEINTIDÓS  (8ó-2022),  de  fecha  veintisiete  de  octubre  de  dos  mil  veintidós,  que  copiado
literalmente establece:

TERCERO: EI Concejo Municipai tiene a consideración el contenido del Ofício número DA FIM-
doscientos cuarenta  y cinco  (245),  de fecha  veintiséis  (26)  de octubre de dos  mil veintidós
(2022),  emitido  por el  señor  Marto  de  Jesús  Ramírez  García,  Director  de  la  Administración
Financiera lntegrada Municipal, mediante el cual solicita la modificación del punto sexto (6°)
del Acta ochenta y cinco -dos mil veintidós (85-2022), de Sesión Ordinaria celebrada por el
Concejo  Municipal  el  día  veinticinco  (25)  de  octubre  del  presente  año,  toda  vez  que
erróneamente se consignó en  la solicitud  de transferencia  presupuestaria  número  uno,  un
cuadro  que  no  corresponde.  Ref.  Correlalivo  No.  33ó7.     En  dicho  oficio  se  describe  lo
stigu`ien+e.. "|...| El motivo de la presente es para solicitar a sus buenos oficios la modificación
del punto 6to. del acta 85-2022 de fecha 25 de octubre del año en curso específicamente
en  la  transferencia  presupuestaria  no.1,  toda  vez que  por error involuntario se  agregó  el
cuadro erróneo, siendo la correcta la que se adjunta a continuación

DE

DIRECcioN  DE ASESORIA  JURIDICA

RENGLÓN 113"1:::oNOT:2 DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q30 285.71

Q30,285.71

DEPARTAMENTO  DE  POLICLA  MUNICIPAL  DE TRANSITO

RENGLÓN FUENTE DESCRIPclóN  DEL  RENGIÓN MONTO

0„ 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q42,560.96

011 31 -0151 -0002 PERSONAL  PERMANENTE Q 131,040.49

L                   Q173,6oi.45

DIRECCION  DE  RECURSOS  HUMANOS

RENGLÓN )13",:::oN:E2 DESCRIPclóN  DEI  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q12,097.8Z-
Q12,O?7.87

UNIDAD  DE RECLUTAMIENTO Y  SELECCIÓN

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q4,570.00

GH,570.00

uNIDAD DE cAPAcrTAcloN,  DESARROLLo y  EVALUAcloN  DEL DESEMPEÑo

1i                     RENGIÓN
FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

1I011

PERSONAL  PERMANENTE Q36,000.00

Q36,000.00



SACATEPEaüEZ

HOTEL  SENDEROS  DE ALUX

RENGlóN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q35,768.04

011 31 -0151 -0002 PERSONAL  PERMANENTE Q362.40

SUB-TOTAL Q36,130.44

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

RENGLÓN 1¡     3Lfou,:T:Li DESCRIPclóN  DEL  RENCLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q2,614.24

SUB-TOTAL Q2,614.24

UNIDAD  DE  FORMAS Y TALONARIOS

RENGLÓN 1i     3L:U,:T:Li DESCRIPclóN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q371.47

SUB-TOTAL Q371.47

DIRECCION  MUNICIPAL  DE  PLANIFICACION

RENGLÓN 1i       2T.FoU,:T::ooi DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q29,520.06

SUB-TOTAL Q29,520.06

DEPARTAMENTO  DE  INFRAESTRUCTURA

RENGLÓN 1!     22-:í:T:Li    | DESCRIPCIÓN  DEL  RENcl.óN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Qfl 4 #f )7 $4

SUB-TOTAL Q74,597.84

DEPARTAMENTO  DE  GESTIÓN  TERRITORIAL

RENGLÓN

13",:::o":E,       l
DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q8,045.22

SUB-TOTAL Q8,045.22
UNIDAD  DE CATASTRO MUNICIPAL

RENGLÓN

":::#E.    l
DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q26,058.92

SUB-TOTAl. Q26,058.92

ACADEMÍA  MUNIC]PAL  DE ARTE

RENGLÓN

".,:::.":E,      l
DESCRIPCIÓN  DEl.  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q17,725.15

SUB-TOTAL Q17,725.15

DEPARTAMENTO ACADEMiA  MUNICIPAL  DE  DEPORTES

RENGLÓN FUENTE                  131-OT51-0001| DESCRIPCIÓN  DEL  RENGl.ÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Cyf.2!f/45]

SUB-TOTAL Q5,294.57

DEPARTAMENTo DE cAPAcrrAclóN TÉCNlcA

RENGLÓN FUENTE                 131-0151-0001| DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q10,500.00

SUB-TOTAL QIO,500.00

DTRECCIÓN  MUNICIPAL  DE  SANEAMIENTO Y GESTIÓN  AMBIENTAL

RENGLÓN FUENTE                 131-0151-0001| DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q 129,901.20



SUB-TOTAL Q129,901.20

UNIDAD DE ALCANTARILLADOS Y  PLANTA  DE TRATAMIENTO

RENGLÓN 113„,:::oN:E, DESCRIPclóN  DEL RENG[ÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q44,000.00

SUB-TOTAL Q44,000.00
DIRECCIÓN  MUNICIPAL  DE SERVICIOS  PÚBLICOS

RENGl.ÓN 113",:::oN:E, DESCRIPclóN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q13,416.67

SUB-TOTAL Q13,41 ó.67

DEPARTAMENTO  DE AGUA  POTABLE

RENGLÓN FUENTE31i0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q45,758.44

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL

Q40,506.30PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q86,2ó4.74

UNIDAD  PARQUE  ECOLOGICO SENDEROS DE ALUX

RENGIÓN (i3m|:::ON:E, DESCRIPclóN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q19,558.87

SUB-TOTAL Q19,558.87

DIRECCIÓN  MUNICIPAL  DE TRANSPORTE

RENGLÓN

13".:::o":E,        l
DESCRIPclóN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE qíp J gJ 2:6
SUB.TOTAL Q29,737.26

UNIDAD  DE TRANSPORTE  MUNICIPAl

RENCLÓN

13"i::o":E,       l
DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q26,132.47

SUB-TOTAL Q26,132.47

UNIDAD ESPEciALIZADA  DE  RIESGO

RENGLÓN FUENTE DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

0„ 21 -0101 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q4,310.92

SUB-TOTAL Q4,310.92

OFICINA  MUNICIPAL  DE SEGURIDAD  ALIMENTARIA  Y  NUTRICIONAL

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q2,400.00

SUB-TOTAL Q2,400.00

Q823,135.07

A

ALCAIDIA  MUNICIPAl

RENGl.ÓN FUENTE31-Ot51-0001 DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q20,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL Q250.00 _PERSONAL  PERMANENTE

Q20,250.00SUB-TOTAL



SECRETARIA  MUNICIPAl

RENCLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q45, 155 .34

015
31 -0] 51 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q3,750.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q48,905.34

ARCHIVO MUNICIPAL

RENCLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q16,340.22

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS  AL

Q500.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q16,840.22

UNIDAD  DE  LIBRE ACCESO A  LA  INFORMACION

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL RENCLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q5,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q5,250.00

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN  SOCIAL

RENGLÓN FUENTE31.0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGl.óN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q 17,530.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q500.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q18,030.00

JUZGADO  DE  ASUNTOS  MUNICIPAIES Y  DE TRANSITO

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q23,996.20

015
31 -0151 -000'

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q2,400.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q26,396.20

DEPARTEMENTO  DE  POLICIA  MUNICIPAL

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE QIO,564.78

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q850.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q11,414.78

DIRECCION  DE  INFORMATICA

RENcl.óN FUENTE31.0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q19,363.78

0'5 31 -0151 -0001
COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q750.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q20,113.78

UNIDAD  DE NOMINA

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENCLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q 13,710.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUO-TOTAL Q13,960.00

UNIDAD  DE  RELACIONES  LABORALES  Y  SUPERVISION  DE  PERSONAL

RENCLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN MONTO



011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q9,300.00

01S
31.0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL

Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q9,550.00

DIRECctoN  DE ADMINISTRACÍON  FINANCIERA  INTEGRADA MUNICIPAL  (DAFIM)

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL RENGIÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q398.86

015
3' .0' 51 _0001

COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q648.86

DEPARTAMENTO  DE TESORERiA

RENGLÓN Fl'ENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

015

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q232.14PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q232.14

UNIDAD  DE CONTABILIDAD

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGIÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q14,628.57

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q14,878.57

UNIDAD  DE PRESUPUESTO

RENGLÓN FUENTE31-0]51-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q3,91 ' .03

015
31 -01 51 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q425.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q4,336.03

UNIDAD  DE ALMACÉN  MUNIC!PAL

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE ®Í;Rjffl7  P/f J

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL
Q4,125.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAl Q68,002.80

UMDAD  DE  RECEPTORÍA  MUNICIPAL

RENGIÓN FUENTE31-0151-0002 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

0„ PERSONAL  PERMANENTE Q7,015.04

011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE CI^ J UÚ 3;J

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS AL
Q701.19PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q9,476.óO

UNIDAD  DE  ARBITRIOS  Y  EXPEDIENTES  DE  EGRESOS  MUNICIPALES

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q4,500.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB.TOTAL Q4,750.00

UNIDAD  DE  INVENTARIO

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q4,265.80

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE



SUB-TOTAL Q4,515.80

UNIDAD DE  FONDO ROTATIVO Y COMBUSTIBLE

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q4,434.78

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS A L

Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTÁL Q4,684.78

DEPARTAMENTO  DE COMPRAS Y  ADQUISICIONES

RENGLÓN FUENTE31-0151-0002 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q20, 1 49 .18

011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q3,006.30

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q 1 58 .33PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q23,313.81

UNIDAD  DE OFERTA  ELECTRÓNICA

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEL  RENclóN MONTO

011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE QIO,077.49

SUB-TOTAL Q10,077.49

UNIDAD  DE ADMINISTRACIÓN  DE  BAJA  CUANTÍA

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q5,245.80

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL

Q325.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q5,570.80

DEPARTAMENTO  DE  IUsl

RENGLÓN FUENTE DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 21 -0101 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q33,830.98

015
31 -01 §1 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q 1,208.34PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q35,039.32
DEPARTAMENTO  DE  PLANIFICACIÓN

RENGLÓN FUENTE31-015T-0002 DESCRIPCIÓN  DEL RENGl.óN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q36,510.48

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q 1 ,250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q37,760.48

DIRECCION  MUNICIPAL  DE  LA  MUJER

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q12,492.72

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS  AL

Q 1,000.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q13,492.72

DIRECCION  DE  PROTECCIÓN  Y  DESARROLLO SOCIAl

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEI RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q18,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q18,250.00

DEPARTAMENTO  DEL ADULTO MAYOR



RENGl.óN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q17,847.29

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q2,145.84PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q19,993.13

DEPARTAMENTO  DE GUARDERIA  INFANT¡L

RENGIÓN FUENTE DESCRIPclóN  DEL RENGlóN MONTO

011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q13,869.56

015
31.0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q750.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q14,619.56

UNIDAD  DE SEGUIMIENTC)  A  LOS  PROGRAMAS  DE  ALFABETISMO

RENGLÓN FUENTE DESCRIPclóN  DEL  RENCLÓN MONTO

011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q3,800.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q4,050.00

UNIDAD  DE SERVICIOS MÉDICOS

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 31 -0151 -000' PERSONAL  PERMANENTE Q3,500.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS  AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q3,750.00

UNIDAD  DE ATENCIÓN  INTEGRAL A  LA  VÍCTIMA

RENGLÓN 113",:::::, DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q10,207.34

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q10,457.34

DIRECCION  MUNICIPAL  DE CULTURA

RENGIÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q6,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q6,250.00

PROGRAMA  PERMANENTE  DE CULTURA

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENCLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q3,500.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q3,750.00

UNIDAD DE CULTURA  POPULAR

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEI  RENGLÓN MONTO

01' 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q 1,475.54

SUB-TOTAL Q1,475.54

DIRECCION  MUN¡CIPAL  DE  LA  juvENTUD,  EDUCACIÓN  Y  DEPORTE

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEI  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q 1 1,933.58

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL
Q500.00PERSONAL  PERMANENTE



QNNNC&'DAo

SUB-TOTAL Q12,433.58

DEPARTAMENTO  DE  EDUCACIÓN

RENCLÓN FUENTE31-01S1-OO01 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q3,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q3,250.00

UN!DAD  DE  BIBLIOTECAS

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENCLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q4,434.78

015
31 _0[ 5' .0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q4,6e4.78
UNIDAD  DE GESTIÓN  DE PROYECTOS  EDUCATIVOS

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEI.  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q3,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB.TOTAL Q3,250.00
UNIDAD  DE GESTIÓN Y  PREVENCIÓN  DE RIESGO

'                    RENGLÓN
FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q5,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAl Q5,250.00

DEPARTAMENTO  DE TREN  DE  ASEO

RENGLÓN FUENTE31-0]51-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q17,984.74

015
31 -01 §1 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q1,250.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q19,234.74

DEPARTAMENTO DE MERCADOS

RENGLÓN FUENTE DESCRIPclóN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 31 -0151 -0001 PERSONAL  PERMANENTE Q24,763.58

0'5 31 -0151 -0001
COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q 1,933.33PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAl Q2ó,69ó.91

UNIDAD  DE CEMENTERIO

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPclóN  DEL RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q5,338.78

015
31 -01 51 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q 1 ,000 .00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q6,338.78

UNIDAD  DE ALUMBRADO  PÚBLtco

RENGLÓN FUENTE31-0151-0001 DESCRIPCIÓN  DEL  RENGLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE Q8,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL
Q500.00PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q8,500.00

UNIDAD  DE TRANSPORTE  PÚBLICO



RENGLÓN

011

FUENTE

31 -0151 -0001

DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN MONTO

PERSONAL  PERMANENTE Q3,000.00

015
31 -0151 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q250.00PERSONAL  PERMANENTE

Q3,250.00

DIRECCION  DE AGUA,  SANEAMIENTO Y  GESTION  MUNICIPAL

RENGLÓN FUENTE22-0101-0001 DESCRIPclóN  DEL  RENCLÓN MONTO

011 PERSONAL  PERMANENTE                                                                   Q74,597.84

01' 31 -01 51 -0002 PERSONAL  PERMANENTE Q92,170.69

015
31 -01 51 -0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL

Q8 89 1 .66PERSONAL  PERMANENTE

SUB-TOTAL Q175,660.19

DEPARTAMENTo  DE AUDrTORIA  INTERNA
11                       RENGLÓN

FUENTE DESCRIPclóN  DEL RENGIÓN MONTO

1011
31 -0151 -0002 PERSONAL  PERMANENTE Q44,000.00

1ol5
31 -0151.0001

COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS  AL
Q500.00PERSONAL  PERMANENTE

Q44,500.00

Q823,135.07

Adicionalmente se solicita  que  la transferencia  pueda  ser notificada el di'a viemes 28 para
poder  llevar  a  cabo  la  modificación  de  la  planilla  de  funcionamiento  renglón  011.(...r`.
Enterado  el  Concejo  Municipal,  RESUELVE:  1)  Darse  por enterados  del  contenido del  Oficio
número DAFIM-doscientos cuarenta y cinco (245), de fecha veintiséis (26) de octubre de dos
mil  veintidós  (2022),  emmdo  por  el  señor  Marto  de  Jesús  Ramírez  García,   Director  de  la
Administración Financiera lntegrada Municipal; 11) Aprobar por MAYORÍA de votos, con el voto
en contra del señor Concejal Tercero, dej.ar sin efecto la Transferencia Presupuestaria número
uno  (1 )  aprobada  en el  numeral romano  11 del  punto sexto  (6°)  del Acta  número ochenta y
cinco -dos mil veintidós (85-2022) de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal
el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) . Para el efecto el señor Concejal
Tercero argumen+a lo s.igu.ien+e.. "En consideración al contenido del Oficio No. DAFIM-245, de
fecha 26 de octubre de 2022, emitido por el señor Mar+o de Jesús Ramírez García, Director de
la  Administración Financiera  lntegrada  Municipal,  mediante el cual solicita  la modificación
del punto 6° del Acta 85-2022, de Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal el día
25  de  octubre  del  presente  año,  toda  vez  que  erróneamente  se  consignó  el  cuadro
equivocado.  Considerando  que  cuando  se  solicitó  el  punto  6to  del  Acta  de  Sesiones
Ordinarias de Concejo No. 85-2022 de fecha 25 de octubre de 2022, se solicitó al Director de
la   Administración   Financiera   lntegrada   Municipal   que   las   transferencias   previo   a   ser
conocidas por el Concejo Municipal fueran remitidas vía correo electrónico para su análisis y
verificación de las f uentes presupuestarias a ser afectadas, misma que no f ue atendida,  por
lo   tanto,    NO   APROBÉ   las   dos   Transferencias   Presupuestarias   a   solicitud   de    distintas
dependencias municipales, así como no aprobé la modificación del Plan Operativo Anual -
POA-y el Plan Anual de Compras -PAC-y que el profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez, no
cuenta con la legitimidad para ocupar el cargo público de alcalde Municipal, ya que no
cumple con lo establecido en el Artículo 82 Iiteral c) y 45 Iitera) c) ambos del Código Municipal

y con lo regulado en el Artículo  16 de la Ley de Probidad. Impedimentos para optar a cargos
y empleos públicos,  Iiteral b)  que establece  "Quíenes,  habiendo recaudado,  custodiado o
administrado  bienes  del  Estado,  no  tengan  su  constancia  de  sorvencia  o  finiquito  de  la



institución en  la cual prestó sus servicios y de  la Contraloría General de Cuentas".  Asimismo,

por encontrarse pend.iente de resolver procesos constitucionales de amparo y un recurso de
reposición en trámite interpuesto por el Profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez. Finalmente,
incumple con los arti'culos No.14,15 y  16 del Código de Ética aprobado en el Punto Segundo
del Acta de Sesiones Extraordinarias No. 9-2022 de fecha 30 de mayo 2022,  por lo tanto, no
puede ejercer ninguna de las funciones contempladas en el Artículo 53 del Código Municipal,
su voto no puede ser considerado en dicho punto. NO APRUEBO dicha modificación por los
mismos motivos expresados en el razonamiento planteado en el Acta de Sesiones Ordinarias
de Concejo No. 85-2022 de fecha 25 de octubre de 2022.  Adicionalmente, NO APRUEBO la
transferencia solicitada en el Oficio No. DAFIM-245, de fecha 26 de octubre de 2022, emitido

por  el  señor  Marto  de  Jesús   Ramírez  García,   Director  de   la   Administración  Financiera
lntegrada Municipal, toda vez que el profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez, no cuenta con
la legitimidad para ocupar el cargo público de alcalde Municipal, ya que no cumple con lo
establecido  en  el  Artículo  82  Iiteral  c)  y 45  Iiteral  c)  ambos  del  Código  Municipal  y  con  lo
regulado  en  el  Artículo  16  de  la  Ley  de  Probidad.  Impedimentos  para  optar  a  cargos  y
empleos  públicos,  Iiteral  b)  que  establece  ``Quienes,  habiendo  recaudado,  custodiado  o
administrado  bienes  del  Estado,  no  tengan  su  constancia  de  soívencia  o  finiquito  de  la
institución en la cual prestó sus servicios y de la Contraloría General de Cuentas". Asimismo,

por encontrarse pendiente de resolver procesos constitucionales de amparo y un recurso de
reposición en trámite interpuesto por el Profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez. Finalmente,
incumple con los artículos No.  14,  15 y 16 del Código de Ética aprobado en el Punto Segundo
del Acta de Sesiones Extraordinarias No. 9-2022 de fecha 30 de mayo 2022,  por lo tanto, no
puede ejercer ninguna de las funciones contempladas en el Artículo 53 del Código Municipal,
su  vofo  no  puec}e ser c`oris/derac}o  en  d/.cho  punto."  (sic).;  111)  Por UNANIMIDAD  de  votos  no
aprobar la Transferencia Presupuestaria solicitada en el Oficio número doscientos cuarenta y
cinco (245) , de fecha veintiséis (26) de octubre de dos míl veintidós (2022), emitido por el señor
Marto de Jesús Ramírez García,  Director de la Administración Financíera !ntegrada Municipal,
descrita en el presenta punto de acta; lv) Notifíquese. ~ ----------------------------------------

Aparecen ocho fimas i\egibles de: Jorge Adán Rodn'guez Diéguez, Alcalde Munlclpal, aaudia Melissa Vlcente González, Concejal
Municipal   l'ÍimeTo,   Edwin   Geovany  Pérez  Aparicio,   Concejal  Municipal   Segundo   (voto  rozonado),   Hugo   Fernando   del  Vdle
Dc>mínguez, Concejal Teíce.o  (voto Íazonado) , Carios Humbertc) García Rosales, Concejal Municipal Cuaíto (voto razonado), Mario
lnocente Rejopachí Quinteros, Síndlco Munlclpal Prlmeío, Regínaldo Rejopachí Mateo, Síndlco Munlclpal Segundo y, Dora Luz Urrutia
Sarmiento de  Rueda,  SecretaT¡a Munlclpal .--------------------------------.-..-----....---.------------------------------------------------.----

Y  para  certificar a  donde corresponda,  extiendo,  firmo y  sello  la  presente certificación  en  San  Lucas
Sacatepéquez,  Departamento  de  Sacatepéquez,  a  los  tres  días  del  mes  de  noviembre  de  dos  mil
veintidós.


